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a encontrar una sociedad gestora que la sustituya, según
lo previsto en el artículo 18.

2. Siempre que en el caso previsto en el apartado
anterior hubiesen transcurrido cuatro meses desde que
tuvo lugar el evento determinante de la sustitución y
no se hubiese encontrado una nueva sociedad gestora
dispuesta a encargarse de la gestión se procederá a
la liquidación anticipada del fondo y a la amortización
de los valores emitidos con cargo al mismo y de los
préstamos, de acuerdo con lo previsto en la escritura
pública de constitución.

Artículo 20. Régimen de supervisión.

A las sociedades gestoras de fondos de titulización
les será de aplicación el régimen de supervisión, ins-
pección y sanción que prevé el artículo 6.3, de la Ley
19/1992, de 7 de julio, para las sociedades gestoras
de fondos de titulización hipotecaria.

Disposición adicional primera. Carácter básico.

Las disposiciones contenidas en el presente Real
Decreto se declaran básicas de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 149.1.6.a, 11.a y 13.a de la Cons-
titución Española.

Disposición adicional segunda. Reducción de arance-
les.

Quedarán reducidos en un 50 por 100 los aranceles
de los Corredores de Comercio Colegiados y de los Nota-
rios correspondientes a cualesquiera actos que tengan
lugar en relación con las cesiones realizadas al amparo
de lo dispuesto en el presente Real Decreto, así como
los que tengan relación con los fondos de titulización
hipotecaria.

Disposición transitoria única. Procedimiento de trans-
formación de las sociedades gestoras de fondos de
titulización hipotecaria.

Las sociedades gestoras de fondos de titulización
hipotecaria autorizadas e inscritas en el registro corres-
pondiente de la Comisión Nacional del Mercado de Valo-
res podrán, a partir de la publicación de este Real Decre-
to, si así lo desean, solicitar ante el Ministro de Economía
y Hacienda su transformación en sociedades gestoras
de fondos de titulización. El Ministro de Economía y
Hacienda, previo informe de la Comisión Nacional del
Mercado de Valores, autorizará la transformación siem-
pre que las sociedades gestoras cumplan los requisitos
establecidos en este Real Decreto, si bien tendrán un
plazo de dos años, a contar desde su entrada en vigor,
para alcanzar el capital mínimo previsto en el párrafo b)
del artículo 14. Transcurridos tres meses desde la recep-
ción de la solicitud en cualquiera de los registros del
Ministerio de Economía y Hacienda, acompañada de
toda la documentación necesaria, se entenderá otorgada
la autorización si no hubiera habido antes un pronun-
ciamiento expreso.

Disposición final única. Habilitación normativa.

Sin perjuicio de las habilitaciones específicas conte-
nidas en el presente Real Decreto, el Ministro de Eco-
nomía y Hacienda y, con su habilitación expresa, la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores, podrán dictar las
disposiciones que resulten necesarias para la ejecución
y desarrollo del mismo. En especial, podrán dictar reglas
específicas relativas a la contabilidad, formato y con-
tenido de las cuentas anuales e informes de gestión
de los fondos, alcance y contenido de los informes espe-

ciales de auditores u otros expertos independientes y
obligaciones de información de los fondos de titulización
y sus sociedades gestoras.

Dado en Madrid a 14 de mayo de 1998.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno
y Ministro de Economía y Hacienda,

RODRIGO DE RATO Y FIGAREDO

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

11426 RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 1998, de
la Dirección General de la Energía, por la que
se publican los precios máximos de venta al
público de gasolinas, Impuesto General Indi-
recto Canario excluido, aplicables en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Canarias a
partir del día 16 de mayo de 1998.

Por Orden de 28 de diciembre de 1994, previo Acuer-
do de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos de 28 de diciembre de 1994, se aprobó
el sistema de precios máximos de venta al público de
productos petrolíferos en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto que

desde las cero horas del día 16 de mayo de 1998 los
precios máximos de venta al público en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Canarias de los productos
que a continuación se relacionan, Impuesto General Indi-
recto Canario excluido, serán los siguientes:

Precios máximos en pesetas/litro en estación de
servicio o aparato surtidor:

Gasolinas auto

I. O. 97 (súper) I. O. 92 (normal) I. O. 95 (sin plomo)

78,1 75,1 77,1

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 13 de mayo de 1998.—El Director general,

Antonio Gomis Sáez.

11427 RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 1998, de
la Dirección General de la Energía, por la que
se publican los precios máximos de gasolinas,
sin incluir impuestos, aplicables en el ámbito
de las ciudades de Ceuta y Melilla a partir
del día 16 de mayo de 1998.

Por Orden de 27 de diciembre de 1996, previo Acuer-
do de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos de 26 de diciembre de 1996, se aprobó
el sistema de precios máximos de venta al público de
productos petrolíferos en el ámbito de las ciudades de
Ceuta y Melilla.


